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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

JUICIO PARA LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-7 412019 Y
SU ACUMULADO TEV-JDC-
200t2019.

ACTORES: JOAOUíN GUZMÁN
AMLÉS Y OTROS.

ónor¡¡o PARTTDISTA
RESPONSABLE: COMISIÓN DE
JUSTICIA DEL CONSEJO
NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, ocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artÍculos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento aIACUERDO DE

REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado Roberto

Eduardo Sigala Aguilar, lntegrante de este Órgano

Jurisdiccional, siendo las catorce horas con treinta minutos del

día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFIGA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédula que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia

de la citada determinación. DOY F
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PAULETTE ISABEL HE NDEZ.

CÉouIa DE NOTIFICAGIÓN
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-7412019 Y

SU ACUIVIULADO TEV-JDC-
200t2019.

ACTORES: JOAQUIN ROSENDO
GUZI\TÁN AVILES Y LUIS ANTONIO
HERNÁNDEZ DÍAZ.

ORGANO PARTIDISTA
RESPONSABLE: COIVIISIÓN DE

JUSTICIA DEL CONSEJO
NACIONAL DEL PARTIDO ACCION
NACIONAL.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, ocho de

octubre de dos mil diecinueve.

Doy cuenta al lt/lagistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en su

calidad de instructor con el estado procesal que guardan los

autos del presente expediente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 404,4O5

y 416 fracción XIV del Código Electoral para el Estado de

Veracruz; y 58, fracción lll, del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; SE

ACUERDA:

ÚrulcO. En la resolución emitida en el expediente incidental lNC.

3, dictada el dos de agosto por el Pleno de este Tribunal, se

impuso sendas multas al Partido Acción Nacional, vinculando al

lnstituto Nacional Electoral y al Organismo Público Local

Electoral en el Estado, para realizar la deducción de las

mismas de la siguiente ministración que por gastos ordinarios

le correspondieran, debiendo informar sobre tal cobro tres dias

siguientes a que ello ocurriera.
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Toda vez que a la fecha la resolución incidental señalada ha

quedó firme desde el veinte de septiembre, con fundamento en

lo dispuesto en el artículo 373 del Código Electoral Local' se

requiere al Organismo Público Local Electoral en el Estado'

para que, en el plazo de DOS DíAS HÁBILES, contados a

partir de la notificación del presente acuerdo, informe sobre el

cumplimiento a

atinentes.

Dicha documentación deberá

institucional del

lo ordenado, remitiendo las constancias

remitirla Primero a la cuenta

correo electrónico

secretario-general@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía

más expedita a este Tribunal de Veracruz, bajo su más estricta

responsabilidad, ubicado en Zempoala número 28'

Fraccionamiento Los Ángeles, Xalapa, Veracruz'

SeapercibealorganismoPÚblicoLocalElectoraldeVeracruz

que, en caso de no atender el presente requerimiento en el

término señalado, se le podrá aplicar alguna de las medidas de

apremio previstas en el articulo 374 del Código Electoral de

Veracruz.

NOTIF¡QUESE, por oficio al Organismo Público Local

Electoral de Veracruz; y por estrados a las partes y demás

personas interesadas, así como en la página de internet de este

Tribunal, conforme a los artículos 354, 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz'

Así lo acordó Y firma el

tudio y Cuenta RosalbaSigala Aguilar, ante la

Hernández Hernández, ONSTE.
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